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de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz a 2 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: Hijos de Manuel González Cabello, C.B. con C.I.F. núme-
ro E41210923.

Último domicilio conocido: C/ Monsalves 12 41001 Sevilla (Sevilla).

Expediente: SETB-00012 del año 2003 seguido por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia.

Instruido el expediente sancionador SETB-00012 del año 2003,
incoado a Hijos de Manuel González Cabello, C.B. con C.I.F. núme-
ro E41210923, por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de
los deberes de identificación y vigilancia de las reses de lidia, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “En el traslado de las reses bravas pertenecien-
tes a la ganadería Hijos de Manuel González Cabello, C.B. con
destino a la plaza de toros de Arnedo (Logroño), se comprobó
por la Guardia Civil interviniente, como carecía de actas de
embarque de las reses brava transportadas y no se aportaba el
certificado de nacimiento de reses de lidia”.

En trámite de audiencia, el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 14 de noviembre de 2003 se solicitó de los agentes
denunciantes ratificación de la denuncia de fecha 12 de marzo de
2003, recibiéndose ésta con fecha 26 de diciembre de 2003, en
la que se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados

con la Ratificación de la denuncia elaborada por los Agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 15 a) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en mate-
ria de Espectáculos Taurinos, en relación con el art. 49 y 51,
respectivamente del Reglamento Taurino Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al
Reglamento, tales hechos son constitutivos de una infracción tipifi-
cada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 3.000,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 13 de enero de 2004. La Instructora. Fdo.: Consola-
ción Alonso Pulido.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de extracción
de áridos en zona de policía del río Alagón
“Salgada del Poniente” en el término
municipal de Torrejoncillo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
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25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental de Extracción de áridos en zona de policía
del no Alagón “Salgada del Poniente” en el término municipal de
Torrejoncillo (Cáceres), podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 2 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, dictada con
fecha 5 de diciembre de 2003, recaída en
expediente número de orden de archivo
2012, correspondiente a Ayudas
Agroambientales, dentro del Programa de
Fomento de la Agricultura Ecológica, incluido
en Medidas Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación Resolución
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 5 de diciembre de 2003 de
recaída en expediente con número de orden de archivo 2012,
cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D. Antonio
García Durá con D.N.I. nº 002.461.415-R, con domicilio a efecto
de notificaciones en la Avenida Coronación, nº 27, en el munici-
pio de Trujillo, de la provincia de Cáceres, con relación a
Ayudas Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas Horizontales, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

A N E X O  I

“Vistos los preceptos citados, el Excmo. Sr. Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, en uso de las facultades que tiene atribui-
das por el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V E

INADMITIR el Recurso de Alzada interpuesto por D. ANTONIO GARCÍA
DURÁ, por extemporáneo, y RATIFICAR en todos sus términos la
Resolución dictada por el Director General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura con fecha 12 de agosto de 2002.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente a la publicación del presente anuncio (artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de los demás
recursos que resulten procedentes. MÉRIDA, A 5 DE DICIEMBRE DE
2003. EL EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE. JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, por el
que se da publicidad a la enajenación de
ganado porcino.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enaje-
nación del ganado porcino que se especifica en el Anexo del
mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de
las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería




